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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN “C” 

DESPACHO 009 
 

RESOLUCIÓN TAC S1 D009 No. 011 
(19 de febrero de 2024) 

 
“Por medio del cual se hace un nombramiento” 

 
La suscrita magistrada, titular del despacho 009 de la Sección Primera del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en uso de sus atribuciones legales, en 
especial las conferidas por la ley 270 de 1996 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la abogada LORENA OSORIO BERMÚDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 38.362.506 de Ibagué, presentó su hoja de vida para ocupar el 
cargo de profesional especializado grado 23 creado mediante acuerdo PCSJA22- 
12026 de 15 de diciembre de 2022, artículo 1, literal d), el cual se encuentra 
vacante. 

Que la abogada LORENA OSORIO BERMÚDEZ cumple los requisitos legales para 
ocupar el cargo. 

 
Que el artículo 131 de la Ley 270 de 1996 establece que las autoridades 
nominadoras para los cargos del despacho de los magistrados es el respectivo 
magistrado. 

 
Que es preciso realizar en nombramiento en propiedad. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en propiedad la abogada LORENA OSORIO BERMÚDEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.362.506 de Ibagué, como 
profesional especializado grado 23 adscrito al Despacho 009 de la Sección Primera 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a partir del 19 de febrero de 2024, 
inclusive. 

 
SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión al interesado. 

 
TERCERO: COMUNICAR esta decisión a la Oficina de Recursos Humanos de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial para lo de su competencia. 

Dado en Bogotá D.C., el diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

Carrera 57 No. 43-91, Sede Judicial CAN 
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 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

Presidencia  

 

Acuerdo No.  017 de 2024 

(19 de febrero) 

 

"Por medio del cual se nombran un Juez Transitorio en provisionalidad" 

 

La Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en uso de las atribuciones 

legales conferidas por los artículos 131 numeral 7º, 132 numeral 3º de la Ley 270 de 1996 

(Estatutaria de la Administración de Justicia), y 5º literal e) del Acuerdo 209 de 1997, 

proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y  

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA24-12140 de 30 de 

enero de 2024 adoptó unas medidas transitorias en tribunales y juzgados administrativos a 

nivel nacional y, en su artículo 3 creó a partir del 5 de febrero y hasta el 13 de diciembre 

de 2024, los Juzgado 404, 405, 406, 407 y 408 Transitorios Administrativos de Bogotá. 

 

2.- Que mediante oficio DESAJCUN024-203 del 07 de febrero del 2024, la Dirección 

Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca, informó a la Presidencia de la 

Corporación que a la fecha se contaba con la disponibilidad presupuestal y de infraestructura 

física y tecnológica para la provisión de los despachos judiciales 404, 405, 406, 407 y 408 

Transitorios Administrativos de Bogotá, creados mediante los numerales 1 a 5 del artículo 

3º del referido Acuerdo. 

 

3.- Que la Presidencia de la Sección Segunda postuló y presentó ante la Sala Plena la hoja 

de vida de la doctora Lady Joana Cortés Pinzón, para ser nombrada y desempeñar el cargo 

de Juez Transitorio Administrativo de Bogotá 408. 

 

4.- Que la Sala Plena verificó el cumplimiento de los requisitos legales por parte de los 

postulados para el ejercicio del cargo de jueces.  

 

En consideración a lo anterior, la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca,  

 

ACUERDA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a la doctora Lady Joana Cortés Pinzón, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 63.527.668, en el cargo de Juez 408 Administrativa Transitoria de 

Bogotá, en provisionalidad. 
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Acuerdo 017 de 2024 
Sala Plena 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
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ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos legales y fiscales a partir 

de la posesión en el cargo. 

 

Comuníquese y cúmplase, 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ ÉLVER MUÑOZ BARRERA  

Presidente  
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